
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 22/10/2019 20:53 
Número de Folio: 01953119 
Nombre o denominación social del solicitante: Francisco Palomino Ortega 
Información que requiere: PODER JUDICIAL
I. En materia de voluntad anticipada
Número de juicios civiles iniciados teniendo por litis la materia de voluntad anticipada, dividiéndolos por año
desde la fecha de publicación de la ley hasta agosto de 2019
Sentencias firmes pronunciadas en dichos juicios en el formato de versión pública
Número de juicios penales iniciados teniendo por litis la materia de voluntad anticipada, dividiéndolos por año
desde la fecha de publicación de la ley hasta agosto de 2019
Sentencias firmes pronunciadas en dichos juicios en el formato de versión pública
II. En materia de muerte digna
Número de juicios penales iniciados teniendo por litis la materia de muerte digna, eutanasia, suicidio asistido o
muerte asistida, dividiéndolos por año
Sentencias pronunciadas en dichos juicios en el formato de versión pública
Lo anterior sólo aplica en caso de que exista ley de voluntad anticipada / de muerte digna o análoga en
vigencia. Gracias por su apoyo. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
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Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
14/11/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
30/10/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 28/10/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de- JC""Slis Vizqau Fakóa 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01953119 
Número de Ellpediente Interno: PJ/UTAIP/628/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJfUT/1620119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 14 de Noviembre de 2019. 

CUENTA: Con los Ofic:IOS TSJ/DEIC/648/2019. 5266, 5245, 5527. 1575. 4802, 4060, 2026, 
3801, 4554·2019, 3252, 3096, SIN, 4802. 5602/2019, 4755, 3315, 2530. 705, 542/2019, 
4902/2019. 3528, 3839, 3348, 3189, 3117, 2431. 3231, JMEZ348/2019, 1714/2019, 
246812019, 428 y 1655 signados por el Lic. Carlos Alberto Ulín Sastré, Director de Estadistica 
Informática y Computación y los Jueces de los Juzgados c.vres y Milltos de este Poder 
Judicial, mediante los cuales se proporciona respuesta a la solicitud de información con 
número de follo 01953119. ----·-----------------Conste -------�---------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por reooco los oflCios de cuenta. signados por la Dneccón de Estadistica 
lnformáttca y Computación. así como por los Juzgados Civiles y Mixtos, por medio de los 
cuales se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
01953119, recibida el veintidós ele octubre de dos mil diecinueve, a las veinte horas con 
cincuenta y tres minutos, presentada via Plataforma Naconat de Transparencia. por quien dijo 
llamarse Francisco Palomino Ortega, mediante la cual requiere " ... f. En materia de 
voluntad anticipada Número de juicios cwiles iniciados teniendo por litis la materia de 
voluntad anticipada, dividiéndolos por año desde la fecha de publicación de la ley hasta 
agosto de 2019 
Sentencias firmes pronunciadas en dichos juicios en el formato de versión pública 
Número de juicios penales iniciados teniendo por litis la materia de voluntad anticipada, 
dividiéndolos por año desde la fecha de publicación de la ley hasta agosto de 2019 
Sentencias firmes pronunciadas en dichos juicios en el formato de versión pública 
11. En materia de muerte digna 
NUmero de juicios penales iniciados teniendo por litis la materia de muerte digna, 
eutanasia, suicidio asistido o muerte asistida, dividiéndolos por año 
Sentencias pronunciadas en dichos juicios en el formato de versión pública 
Lo anterior sólo aplica en caso de que exista ley de voluntad anticipadif"'l"'deWuerte 
digna o análoga en vigencia. Gracias por su apoyo ... " Por lo que se ordena�8 los 
autos, los oficios de cuenta, pare que surta los efectos legales correspondiente� ..,. --- \!i;., 

"2019. mi,, Jt'I ( (m,/11/0 del Sur f.mi/i(III() Ztq>11111 ·· 



Dr. Julio dr Jesús Vázq•rz r.ioou 

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 46, 49. 50 fraccicnes 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. asr como el artículo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencta es publica. -- ------------------------ 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta signados 
por la Dirección de Estadística lnforml:ttica y Computación, asi como por los Juzgados crvues 
y Mixtos, por medio de los cuales se proporciona respuesta a la información solicitada ---- 

Es importante resaltar que de acuerdo con el artículo 6 de la Ley de la materia, la obligatonedad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar información contenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede ------- ---------------------- 

Cabe precisar que la Dirección de Estadísttca lnformética y Computación, así como por los 
Juzgados civses y Mhttos. son las áreas que cuentan con las facultades plenas para 
pronunciarse sobre la información requenda por la persona inturesada. 

Para sustentar lo antenormente señalado, se cita el Cnteno 007/10 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Irrícrmeción y Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcribe. 

Criterio 007110 
No será necesario que el Comité de lnformaCl6n declare formalmente la íreestencia. cuando del 
anausis a la normatividad aplicable no se desprenda obl,gaaón alguna de contar con la información 
solicitada ni se adVl8fta algún otro elemento de convtcc1ón que apunte a su uistencia La Ley Federal 
de rreoscerenee y Acceso a la lnrormac1ón Pública Gubemame11tal y su Reglamento prevén un 
procedimiento a segu,r para declarar formalmente la 1nex1steocia por parte de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. Éste implica, eotre otras cosas, que los Comités de 
Información confirmen la mexrstencla manifestacla por las unidades administrativas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la mformaCl6n que se solicitó No obstante lo anterior, existen 
situaciones en las que. por una parte al analizar la normatlvidad aplicable a la materia de la solicitud, 
no se advi&rte obli!jilación alguna por parte de las dependencias y enti<lades de contar con la información 
y por otra. oc se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta existe En 
estos casos, se considera que no es necesano que el Comité de Información cleciare formalmente la 
mexetenca de los documentos requeridos 
Expedientes 5088/08 Polic1a Federal - Alonso Lu¡ambio lrazébal 3456/09 Secrelal1a be 
Comunicac10nes y Transportes-Angel Tnnldad Zaldívar 5260/09 Se:teteria de la Defens�)'{�I - 
Angel Tnnidad Zaldivar 5755109 1ns11ru10 Nacional de Cancerologla - Ángel Tnnidad Zald�Vlll..,2Ó6/10 
Secretaría de Educación Publ,ca - Signd Arzt Colunga --- - '"J -- • . ·, - 

·!O/ Y afl., d,•I ( 'uwh/fo ,k! Sur Emllmno toJ)(l/(1 · 



Dr. Julio de Jesús V:bqun Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Por último, es importante destacar Que la actuacion de este Sujeto Obligaclo se desarrolló con 
apego a! pnncipio de buena fe. entendido éste como un principio QUe obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tranco jurídico, y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atnbuccree, atendió la solicitud contoeme a su literalidad y al marco jurídico QUe rige el 
derecho de acceso a la 1nformaC16n, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la materia -··-·-------- 

Ley de Transparencia y Acc&So a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda sol1c1tud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deOSré ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince dlas. contado a partir del d(a 
siqurente a la presentación de aquella. ------· ----------··---··--· 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveido, para Interponer por si misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la lnformacrón Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la ley en la matena ------------------------ 

CUARTO: Pubtlquese la solicitud recode y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco. para los efectos correspondientes --------- --------------------------- 

NotifiQuese a través de los Estrados ElectrónlCOS de este Poder Judicial. y en su oportunidad, 
archivase el presente asunto como total y legalmente concluido ·-·-··--Cúmplase.----·--· 

Así lo acuerda. manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.-------------------------- --------------- 

/ 

!019, uiio Jd ('umld/,J ¡/('/ Sur. Emi/,um, /.u¡x1111 ·• 
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Dr. Julio de Jnlls Vázquez Fakón 

1 9 OCT. 1019 

RECIBIDO 
C[HTA• DI: ES'J\ILDISTitA, 

lNfOAMAftCA.W COM'kll'AC!ON 

OFICIO No. TSJIUT/1564119 

vneherrcse. Tabasco. octubre 29 do 201l 
LIC. CARLOS ALBERTO ULiN SASTRE 
DIRECTOR DE ESTAOÍSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito eoncuar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información. que a la letra cce. 

PJ/UTAIP/62812019: " ... Nümero de juicios civiles iniciados teniendo por litis la matena 
de voluntad ant,c,pada, divicbéndolos por año desde la fecha de pub/1cac1on de la ley 
hasta agosto de 2019 

Nümer9 de ¡uicios penales Iniciados teniendo p9r liti1 la materia de voluntad anticipada, 
divfd/imdo/os por añ9 desde la fecha de publicación de la ley hasta a9os¡9 de 20f9 .. " 

No omito manifestar, que el termino para rendir la respuesta a lo solicitado es el 04 

de Noviembre del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

saludo. 

e c.o..·Atdwo 

� 
ATENTAMENTE 

. 
.): 

e - ( �(_./ »> 
�\ 

·zo 19, año d,d Caudillo del sur Em1/ior10 Zapata" 

°'ODER Jlf01( ¡ Al 
r .. N' 01 ,. 



Or. Julio de Jesús Vizquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1575119 

vrnaherrrosa. Tabasco, octubre 31 de 2019 

JUZGADO CIVILES Y MIXTOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por meoo del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra cce: 

PJ/UTAIP/62812019: � ... Número de /uicios civiles Iniciados teniendo por liti$ la ma{eri@ 
de voluntad anticipada, d1v/diendolos por año desde la fecha de publicación de la ley 
hasta agosto de 2019 

Nümerq de ¡uicios penales Iniciados teniendo por litis la materia de vqluntad anticipada, 
dividltndolos pqr ,ño ,¡fe,de la fecha de publicación de la ley hasta agosto de 2019 . .," 

No omito manifestar, que el termino para rendir la respuesta a lo solicitado es el 11 

de Noviembre del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

saludo. 

ATENTAMENTE 

c c.p.·"""""' 

POl)l - JVutn 
<..,,T,\;)Q Dr 

"2019, ollo del Caud,llo del Sur, tm1/1t111Q Zapata· 



Dr. Julio de Jnus Vausun. Falcon 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

1 ;- - Tel (993) 3 58 20 00 eat, 4013 y 4082 
" Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col Centro. C. P. 86000, V1IJ.ahermosa. Tab. 

ACUSE OE RECIBIDO DEL OFICIO NO. TSJ/\JT/1575/19 

AOSCRIPCION FlR�A DE RECIBIDO 

1 J �'(-' ,e' 
PRIMERO CIVIL OH CENTRO "-;_� 

- - . - 

SEGUNDO CIVILOEl CENTRO ¡Jf- _\ ' '--2 . 
<, <: ' 

TERCERO CIVIL OH CENTRO �u� -V \/) J� 
CUARTO CIVIL OH CENTRO . v<-- " t; �' 

• . � e 
- 

0º' '..) ' \J QUINTO CIVIL DEL CENTRO - . ' . . 1'1- SEXTO CIVIL DEL CENTRO 

e - 

ue __ � 

AOSCRIPCION 

JUZGADO CIVIL OE CENTLA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CARDEN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CARDENA 0 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE CARDENAS t 

JUZGADO CIVIL OE BALANCAN 

ACUSE DE RECIB1DO DEL OFICIO NO. TSJ/UT/1575119 



Dr. Julio dt Jesus V1zquez F1kon 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

/.' .._ TeL (993) 3 58 20 00 en. 4013 y 4082 . ' , 
, , · Independencia esq. N1colis Bravo s/n 

· .;(. Col Centro, C. P. 86000, V1ll;ihermosa. T;ib. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE JALPA DE 
MENDEZ '\J 1F 

5 < 1 j • 
í)'r 

{)\ JUZGADO CIVIL DE CUNDUACAN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PARAISO 

JUZGADO CIVIL DE TEAPA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PARAISO 

JUZGADO CIVIL DE TEN OSI QUE 

JUZGADO CIVIL DE CD. PEMEX 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE NACAJU 

JUZGADO CIVIL DE MACUSPANA 

JUZGADO PRIMER CIVIL DE \ \)"'(--' 
HUI MANGUILLO '\..) 
����������� 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE , \ \) 
HUIMANGUILLO \,\ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE JAU'A D :\\ 

MENDEZ \1 

ACUSE DE RECIBIDO DEL OflQO NO. TSJ/UT/1575119 



Dr. Julio de Jesus Va:i:qurz Fakoa 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA\' 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

� �.��l Tel(993)3582000ert.4013y4082 
· -�' mdepeedeecta esq. Nicolás Bravos/n 

. / , Col. Centro, C. P. 86000, vmanermosa, Tab 

ADSCRIPCION FIRMA DE RECIBIDO 

Jof 
JUZGADO MIXTO DE EMILIANO ZAPATA o 

JUZGADO MIXTO DE VILLA LA 
VENTA�\) 

JUZGADO MIXTO DE JONlJTA 

JUZGADO MIXTO DE JALAPA 

JUZGADO MIXTO DE TACOTALPA 

ACUSE DE RECIBIDO DEL OFICIO NO. TSJ/UT/1575119 



viuehermose. Tab. a 30 de octubre de 2019 
Oficio N· TSJ/DEICl648f2019 

DR. JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su ofic1C> TSJ/UT/1564/19 de fecha 29 de octubre de 2019, mediante el cual 

solicita "Numero de Juicios civiles iniciados teniendo por litis la materia de voluntad 

anticipada' y "NUmero de Juicios Penales iniciados teniendo por litis la materia de 

voluntad anticipada". al respecto se informa que en el sistema de qestrón Judicial no 

existe un juicio o delito con nombre "VOLUNTAD ANTICIPADA", por lo que no es posible 

proporcionar la informaci6n sotlcitada. 

Sin otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle 

"20J9, oilo d.! Co�d,lk, d.!5'.lr, Em!/,ano Zoporo• 



L 
OFICIO NUM: 5266 

ASUNTO: Se remite informe 

DEPENDENCIA: Juzgado Primero de lo C1v1I de Primera 
Instancia. 

vmabermosa. Tabasco, México. 08 de noviembre de 2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio TSJ/UT/1575/19, 
de fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, hago de su 
conocimiento que en este Juzgado no han sido imciadcs juicios 
civiles que tengan por Libs la materia de voluntad anticipada. 

Sin otro particular, quedo de usted como 
su atenta y segura servidora. 

Av Gtegooo Men<lllz Magal'>a sin COI At.1>$!>1 dé a. V.113t>em'.osa. Tab ldex (FrMte al ,ecreatJ\fO"" 
Atast.a) e P 86100 kl:gadns Cr,,� y r,muares d�I Cer-(ro T�I• y Fax. (0199-3) 3"52179y 31�956 

Ex( 4703 



DEPENDENCIA: Juzgado Segundo de lo Civil de Primera 
Instancia 

OFICIO NÚMERO: 5245 

sa, Tabasco, México, 11 de noviembre de 2019. 

" .. ,¡9 
,.,1,, 

"2019, afio del caud1/lo del sur, Em,hano Zapara· 

Rr:L.;1:_1tJO 
u.,.:� · , T��i:I • O JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. v ... ct ,.�,,.11'>>.. ,h , 

· IREe'f NIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR JUSTICIA DEL 
ESTADO. 
PRESENTE. 

En atención a su similar TSJ/UT/1575/19 de fecha treinta y 
uno de octubre de dos mil diecinueve, recibido el cinco de noviembre 
del año en curso, en la cual solicito "Número de Juicios Civiles 
iniciados teniendo por litis la materia de voluntad anticipada, 
dividiéndolos por año desde la fecha de publicación de la Ley 
hasta agosto de 2019", me permito informar lo siguiente: 

Que despues de realizar un búsqueda exhaustiva en los 
libros de gobierno que se encuentran en este juzgado, asi como del 
sistema denominado "esfera", no se encontró en el periodo solicitado 
ningún Juicio Civil donde se haya tenido como matena la voluntad 
anticipada. 

As G.-.g,ono Milndez Magaña sin. colonia Alasl.>de Serra Vilalu1m,osa, Tab. Mex. 
(Frenle a1 reci9airn, clo Alln1a} e P 86100 Julgl!OOI CMie. y F-,i.ai-ea del Cenlro 

Tell y Fa... (01993) 3152179. Ext. 120 y 3582000 



Dependencia: Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia 

Oficio No. 5527 

Villahermosa, Tabasco, México, 07 de noviembre del 2019 

·2019, Af!o del Caudillo del Sur. E mili ano Zapata" 

Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 
Presente. 

L 
En atención al oficio número 

TSJ/UT/1575/19 del treinta y uno de octubre de dos mi! diecinueve, 
relacionada con la solicitud de información PJ/UTAIP/628/2019, 
respecto al número de juicios civiles iniciados teniendo por litis la 
materia de voluntad anticipada, le mfonno, que en este ¡uzgado a mi 
cargo, desde la fecha de publicación de la ley hasta el mes de agosto 
de 2019, no existen juicios civiles iniciados cuyo objeto sea la materia 
de voluntad anticipada. 1t 

Av. Grego<lo Méndez M"'9l"la sin, col Atasla do Semi v•-..nlOSII. Tab. '-"•· 
(frente .i recrutivo ele Ataslil) C P ee100 Juzg.ad<)I Clvllos y F•,,.liare• cSel c.ntro 

Tell y Fax. {01993) 3152179 y 3153956 E><l 119 



'2019 ano da/ caudillo dfll sur, Em/t,ano zapara� 

DEPENDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL 
OFICIO 1575 
ASUNTO El QUE SE INDICA 

VILLAHERMOSA. TABASCO. A 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
,... __ ,... 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE 

D. 

. ' ' ' 
.. 

En atención al cncc PJ/UTAIP/62812019 del 31 de octubrecfel anc-cee 
transcurre. informo que de la revisión efectuada en el sistema de gestlOn [udlcra! 
de este ¡uzgado, asi como en los libros de gobierno que se maneja en esta 

rocrcarura hago de! ccnocnmentc que no se encentro ¡u1c10 alguno relacionado 

con la meterla de VOLUNTAD ANTICIPADA 

Lo anterior. para todos los efectos legales a que haya lugar 

- 

,. 

, 
• 

., 
,! � ATENTAMENTE 

' 
�-4\k�, 

--tJc:-GOADALUPl:lóPEriADR!GAL 
JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Cl::N I t<O, TABASCO, Ml::KiCO 

1RJ!!IJ'l.o.t $!11'6110R DE .lJSTJC!A DEL BT.000 OE TAl!ASCO 
Ju,o;l(>:;s o,,..., y f,,-,,�,. ... de úrtr:>, T oU.»t0 As C..e,;or" Mé".dcl ..-, m,ie'C 

ColcclO Alas:ll <!e s.,,,.., ,'¡!01>:.111 """· Cen:.1, '...,.,e_, fboOO, f , •e , Ceru,,, �t�o <l< f.Jd- 
l P llblOJ ·�� f.,.(O q;1¡11,n1'1, ,.�lbe,1�1.1 

"2019 al!o del caudillo del sur, Emiliano zapata" 



Oficio: 

JUZUDOQI.MfOCVII.Dl NIMERA 
INll'MCIA DI CINTIIO. 

4802 
Asunto: Se Rinde Informe. 

Viltahermosa, Tabasco. A 08 de Noviembre de 

2019. Í 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE TABASCO. � 

En atención al similar TSJ/UT/1575/2019 de fecha treinta y uno de 

octubre de dos mil diecinueve, recibido en este Juzgado el cinco del mismo mC!S y 

año, nndo el informe ccrrespcndtentc, respecto a: 

" ... Número de juicios civiles Iniciados teniendo por litis la 

materia de voluntad anticipada, dividiéndolos por año desde la fecha de 

publicación de la ley hasta agosto 2019 ... " 

R= Ninguna 

" ... Número de Juicios penales iniciados teniendo par Litis la 

materia de voluntad anticipada, dlvlendolos por año desde la fecha de 

publicacl6n de la ley hasta agosta de 2019 ... " 

R= Ninguna 

A• �--u,,p. ..... ,-·- nn 1, r.... W..--'--*"- Cl'M/111 .hq,,,tlo.CMl,,T F-_.*'c- 



DEPENDENCIA Juzgado Sexto de lo Civil de Primera 
- Instancia 

i�. OFICIO NÜMERO, 4060 

Villahermosa, Tabasco, México, 08 de noviembre de 2019. 
L . 

·201g ano de1 caudillo del sur Em1/1ano Zapara· 

DOCTOR JULIO DE JESÚS VÁZOUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR JUSTICIA DEL 
ESTADO. 
PRESENTE 

En atención a su smuler TSJ/UT/1575/19 de fecha treinta y 
uno de octubre de dos mil diecinueve, recibido el cinco de 
noviembre del ai'\o en curso, en la cual solicito "Número de Juicios 
Civiles Iniciados teniendo por litis la materia de voluntad 
anticipada, dividiéndolos por año desde la fecha de publicación 
de la Ley hasta agosto de 2019", me permito informar lo siguiente. 

Que después de realizar un búsqueda exhaustiva en los 
libros de gobierno que se encuentran en este juzgado, asl como del 
sistema denominado "esfera", no se encontró en el periodo 
soncrteoc ningún Juicio Civil donde se haya tenido como materia la 
voluntad anticipada. 

ATENTAMENTE 
��EXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

'!:�'�'� ��z IMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
f,'/J�/''li:1 Tft,_B=ÉXICO 

�'<:--"'l�:e - / � \ � ... �; l�.;., 
)""'l'�··f>.(o 

OooE'i M.O AIDA MARIA MORALES PÉREZ. 

A, Gr.gorio Mtridez M19"'1• "" Ol)lon .. AIISUI oe SltlT•. ',111"""1TIQU Tab Me. 
(Frente .i N!CfUWO de Alaltll) C P 66100 Juzgedol CMlel y F.....,.1,.re1 del Cen:ro 

Tell y Fax (01993) 31521XI Ext 120 y 3S82000 



Balancán, Tabasco, 07 de Noviembre de 2019 

DEPENDENCIA: Juzgado Civil 
OFICIO: 2026 

, CJ • 
o 

r PO' . 
• r ' 

,···� 
¡ \ ' . . . -e ,...._,,.•' 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCOll PRESENTE. � 

"· ,� 
En contestación a su smular TJSIUT/1575/19 que data del 31 de octubre 

del eec en curso, recibido en este juzgado el dia de hoy, estando dentro del término 
legal concedido, le informo que: 

Previa revisión realizada al Sistema de Gestión Judtctal y a los libros de 
gobierno que se llevan en este Juzgado C1111I a mi cargo le informo que 
en este juzgado no se ha iniciado juicio relativo a la materia de 
voluntad anticipada. No omito manifestar que en el Estado de 
Tabasco a la fecha no se ha aprobado la ley de voluntad anticipada. 

Lo anterior para los efectos a que haya lugar. 

LUNA MARTÍNEZ. 

co111 A.veoia1 e111o Pu"""""""'· HQ1>•1 .-,,pi, Pl!'il'irlco Colon• San Jo-,¡oln. - ro&a..., e P Be9:l0 r,1t1cno 35320001.:.••""'5001 



' 

JU1pdo Primero Ovil, CJrd,11�. T1basco 

�.2011 a�a dt/Caucl,Ua dtl Sur, fmdlanoZapora· 

OFICIO: 3801 

ASUNTO: Se env/a Informe. 

--""'---��--'--Cárdenas, Tabasco. 11 de Noviembre 2019. 

OR. JULIO OE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR OE UNIDAO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

En cumplimiento al oficio TSJ/UT/1575/19, derivado det enero 
PJ/UTAIP/628/2019, de fecha 31 de Octubre del dos mil diecinueve, recibido el 
cuatro de los citados, Informa a Usted, que el número de juicios civiles 
Iniciados teniendo por litis la materia de voluntad anticipada, desde la fecha de 
publicación de la ley hosta agosto de 2019, de conformidad con el artículo l de 
la Ley de Voluntad Anticipada, no hubo ningún caso de ello. 

Lo anterior, para los efectos correspondientes. 

�--A , �;;4,�,:- -:.,_\ 
L ') • -._· r 
�i � . .( � �-, i . 
";\ '::o:c:��-"o' 
�: i_��. ���THA ,,. 

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIM RA NSTANCIA 
H, CÁRDENAS, TABASCO. 

"MLVR. 



IUZMDOSE6l.NIO DE LO m"ll 
PP M INSTANCIA. 

OFICIO NÚM� 4554 2019. 

Asunto: contestando oficio 
TSJ{UT/1575/19. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
PRESENTE: 

' 
-- 

1 

_) l 
Por medio del presente y en atención al oficio numero 

TS/UT/1575/19, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, relacionado 

con los rubros ahí mencionados, doy contestación al mismo informando: Que 

después de haber hecho una mmucosa revisión al Sistema de Gestión Judicial 

Esfera, así como d los libros correspondientes se obtuvo lo siguiente: 

• De la fecha de publícactón de la respectiva ley a la fecha.- 

3.· No se inicio ningún Juicio teniendo por Utis la materia de voluntad 

anticipada. 

·� NZÁLEZ VAZQUEZ. 



OFICIO: 3252 

ASUNTO: RINDIENDO INFORME 

H Cárdenas. Tab. tk;. a 08 de noviembre del 2019 -, ' 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DR JULIO DE JESÚS VAZOUEZ FALCON j: 
DIRECTOR DE tA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A tA INFORMACIÓN DEL l ', PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
PRESENTE: - 

1 
1 

En base a la solicitud recibida via cñcc número 
TSJ/UT/1575/19, de fecha treinta y uno de octubre del año dos mil diecinueve y 
recibido en este Juzgado a mi cargo el siete de noviembre del mismo ai'lo. me 
pennito mfonnar a Usted y dar contestación al oficio número: 

PJIUTAlP/628/2019." ... del numero de jUICIOS CIV11eS iniciados 
por litis la materia de voluntad anticipada. dividiéndose por ano desde la fecha 
de publicación de la ley hasta agosto de 2019 .. • 

En cuanto a la sohcrtud efectuada. es de decirte que en este 
juzgado a mi cargo. del periodo solicitado. únicamente existe un expedeme en 
iniciado en los términos ioclicados. 

No omito manifestar que el Juzgado de nueva creación se 
rmcsó el día tres de octubre e año dos md dieciocho 

Lo anterior. pa 



Juzgado: Primero Civil de Centla 
Tab. 
Oficio: 3096 

FRONTERA, CENTLA, TAS., A 07 DE NOJ:MBRE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
y ACCESO A LA INFORMACIÓN L 
PRESENTE. 

DE 2019. 

Por medio del presente y en atención a su oficio TSJ/UT/1575/19 
informo a usted lo siguiente: 

a). PJ/UTAIP/628/2019 Respecto al número de Juicios 
civiles iniciados teniendo por litis la materia de voluntad 
anticipada, dividiéndolos por año desde la fecha de la publicación 
de la ley hasta agosto de 2019. 

Es de decirle que de la revrsrón minuciosa al sistema de 

gestión y libro de gobierno que se llevan en este juzgado no se 

encontró dato alguno en este juzgado que se haya dado lo 

solicitado 

b). Respecto al nllmero juicios penales Iniciados teniendo 

por litis la materia de voluntad anticipada crvroréoocros por año 
desde la fecha de la publicación de la ley hasta agosto de 2019. 

No se llevan juicios penales en este juzgado 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 



"201,, A"o,,., u.udlllo d.i ..,rEmlll•rto apar•·· 



"2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

Juzgado: Segundo Civil de Centla, Tab 

ASUNTO: enviando informe. 

FRONTERA. CENTLA, TAB., A 08 DE NOVIEMBRE DEL 2019. 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION. 
PRESENTE 

Por medio del presente acuso de recibo su oficio numero 

TSJ/UT/1575/19, recoco el 06 de Noviembre del arlo que transcurre, de la 

misma manera me permito informar a Usted que a la presente fecha no se 
presentaron demandas que tengan por Litis la matena de Voluntad Anticipada, 

toda vez que este Juzgado fue recién inaugurado el dia 24 de junio de este arlo 

a la fecha. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales que corresponda 

me despido de Usted, enviándole un cordial saludo. 

•,•!)' 

s, 
.� ATENTAMENTE 

EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIM . ...., , •• .... 
LÍe. TRINIDAD 

1>0:JE8 l\!PJCIAL .-·n, [';l 11\,ASCO 

A INSTANCIA. 

HEZ. 



"2019, Año del Caudillo del Sur, Em/1/ano Zapata." 

DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA. 

OFICIO NUMERO. 4802 

AS U N TO· EL QUE SE INDICA. 

o 

Comalcatco, Tabasco, Noviembre 07 de 2019. 

í DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADq 
VILLAHERMOSA. TABASCO. 

En cumplimiento a la 1nformacl6n solicitad�iante oficioñi.imero j 
TSJIUT/1575119, de feche octubre treinta y uno de dos mil diecinueve, recibido en 
este juzgado el seis de noviembre del presente ano. me permito informar a Usted 
lo siguiente 

Que en relación a la solicitud respecto al número de juicios civiles iniciados 
teniendo por lrtis la materia de voluntad anticipada, d1v1diendolos pOf al'io desde la 
fecha de pubhcac16n de ta ley hasta agosto de 2019: le informo que desde la lecha 
de publicación de ta ley hasta agosto de 2019. no se han Iniciado en este 
juzgado juicios civiles teniendo por litis la materia de voluntad anticipada. 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar 

M.D.AOC/vcp. 



"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapara" 

Dep,:ndencia: Juzgado 2° Civil de Pnmera lnst. 

Oficio No. 5602/2019 

Asunto: Rindiendo informe 

Comalcalco, Tabasco; 07 de Noviembre de 2019. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARErJCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

En relación a su oficio número TSJ/lJT/1575/19 del (31) treinta y 
uno de Octubre del presente afio y rccepcioí1ado- en cste--du:zgado, el-{06) 
seis de Noviembre del presente mes y afio que transcurre (2019), me 
permito contestar la solicitud mencionada, en los siguientes términos· 

PJ/UTAIP/628/2019. "Numero de Juicios civiles iniciados 

temendo por litis la materia de voluntad anticipada, dividiendolos por afio desde 
la fecha de pubheae1ón de la Ley. hasta agosto del 2019•: es de mform.arle, q¡.e 
haciéndose una minuciosa revisión en el Sistema de gestión Judicial y a los libros 
de gobierna que se /leuan en este Juzgado Civil de Primera Instancia, NO SE 
TIENE REGISTRADO NINGÚN JUICIO, CONCERNIENTE A LO PETICIONADO�. 

Lo que comunico a Usted, para los efectos que correspondan, 
reiterandole, mi más atenta y distinguidas consideraciones 

igm* 

ENTE 
RJMERA INSTANCIA DEL 
COMALCALCO, TABASCO. 

A ·VÁN CASTILLO. 



IUZGADO PRIMERO CIVIL DE IRA 
INSTANCIA 

OFICIO NÚMERO: 4755 

Cunduacán, Tabasco; noviembre 11. 2019. 

ASUNTO· SE 
TSJ/UTf1515119. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
PRESENTE. 

L 

CONTESTA 

' 

OFICIO 

En atención a su oficio TSJIUTf1575119. de 31 de octubl"e del afio en curso, 

relacionado con el rubro. 

• PJ/lJTA/P/62812019 • .. Número de juicios crw/es mic/ados teniendo por 
lrtis la matarla de voluntad anticipada, dtV/diéndolos por afio desde /a 
fecha da publicaetón de la ley hasta agosto de 2019 

Me permito informar que en este Jui:gado a mi cargo hasta La presente fecha no 

se ha reallzado inicio alguno de voluntad anticipada. 

ATENTAMENTE 
JUE PRIMERO C IMERA INSTANCIA 

,..-<::,. �·· ..... , �. . 
J' 

1¡ 

o) 
LIC. MA 

"2019, aflo del Ca1,d1/lo del Sur; Emlhono Zupuia" 



Dependencia: Juzgado Primero Civil de Primera lnst. @.. 
Oficio No. 3315 

Asunto: El que se Indica. 

·2019, Ai1o del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata• 

Huimangu1llo, Tabasco. México; viernes, 08 de novrembre de 2019 

DR. JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE lA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A lA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

' 

10 cordiales saludos. 

TE. 
IL PRIMERA INSTANCIA BEL 

AL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

HERNÁNDEZ REYES. 

LA SEcRE' 
�UDICIAL 

PÉREZ PÉREZ 

lltHS:f ;¡.REZ 

CORDERO 

Lo antenor para los efectos que correspo 

ATE 
EL JUEZ PRIMERO 

SÉPTIMO DISTRIT 

LIC MARIA 

En atenclon al ofic,o TSJ/UT/1575/19, de fe� treinta y uno de octubre del dos 
mll diecinueve, y recibido el dia seis de noviembre de este ese, y estando dentro del término 
legal, me permito dar contestaoén a la información sctcraee de: PJ/UTAIP/628/2019: # ••• 

Número de juicios civile• iniciados teniendo por litis fa materia de voluntad anticipada, dMdléndolos 
por año dude la fMha de public.oción de la ley h:nta a¡osto de 2019 .•. •. 

En relación a lo anterior los Secretarios Jud,c,ales Adscritos a este juzgado, hacen 
constar que No extste ningún juicio sobre el informe sohcitado, quienes certifican y firman en el 
presente 



Dependencia: Julgado Segundo C1vll de Pnmera ln5t 

Oficio No. 

Asunto: Rindiendo Informe. 

"10/9, Alfo del Caudillo dd �u,. Fmiliana Lupu1a" 

Hulmangulllo, Tab., Méx.; a, 08 de Noviembre de 2019. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
Director de la Unidad de Transparenoa y Acceso aja Informació'n 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 1 
oormcmo ampliamente conocido. 
PRESENTE: 

-- 

En atención a su oficio TSJ/UT/1575/19, de fecha treinta y uno de 
octubre del presente mes y año, estando dentro \iei término legal, me permito 

dar contestación a la información solicitada, de la siguiente manera: 

En cuanto al informe que sollclta en su primer párrafo, relativo al 

oficio PJ/UTAIP/628/2019, Que textualmente dice: •· ... /l'lúnuo d" jukWs dvlll's 

inidmlo� teniendo por /Uis la mate,io de rohmtad unlicipud¡,. dividiendo/as p<Jr año des<k lu/<':<'hti 

de puhlicación de ¡,, ley luma agosto de 1019 -. después de haber realizado una 

búsqueda minuciosa en el sistema Esfera y en los Libros de Gobiemo que se 

llevan en este Juzgado, NO se encontró Juicios civiles iniciados c¡ue tengan por 

litis la matena de VOLUNTAD ANTICIPADA. 

Respecto al informe que solicita en su párrafo segundo, que 

textual mente dice : - ·• ... Númuo de j11icios pe11u/a iniciados t<':nlendn p11r litis la 111111eria 

de l'0/11ntod anlicipndu, dfridiéndo/os ¡wroñu ,le1de lufecl1a de publicación de /u ll'J' has/a 

agosto de 1019 .. ·-. no hay datos que aportar, ya que no aplica para este juzqadc. 

Lo anterior para los efectos que estime pertmentes. 

ATENTAMENTE 
NDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO J ICIAL DEL ESTADO 

L •LPGln"" 
ccp Ar<:IINO 



1 

DEPENDENCIA: Juzgado Civil de 
Primera Instancia 

OFICIO: 705 

ASUNTO: Se rinde informe 

Jalpa Méndez, Tab., a 07 de noviembre del año 2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número TSJ/UT/1575/19, de 
fecha treinta y uno de octubre del dos mil diecinueve, reotnoo en este 
juzgado con fecha 07 de noviembre del mismo año y después de 
haber realizado una búsqueda en los libros de gobierno e índice y 
sistema electrónico que se llevan en este juzgado, Informo a Usted lo 
siguiente: 

No existen jureros crvues iniciados teniendo por L1t1s la 
materia de voluntad anticipada, desde la publicación de la ley hasta 
agosto del 2019. 

No existen jureros penales iniciados teniendo L1t1s !a 
materia de voluntad anticipada desde la publicación de la ley hasta 
agosto del 2019. 

Lo anterior se �ara todos los efectos legales 
conducentes. 

1 ) 

¡ • • ATENTAME�JE 
s;. JUEZA PRIMERO DE fRIMERA INSTANCIA 
� , ;" \ 

MTRA, ELIA U.RI -�. ,y 



'7019, AJ!ro ckl CoudiJlo dM Sur, Em/lionoZopata• 

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia. 

OFICIO: 542/2019 

Asunto: Se rinde informe. 

lalpa de Méndez, Tab., a 07 de noviembre de 2019. 

DR, JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
PRESENTE. 

En respuesta al oficio TSJ/UT/1575/19, de treinta y uno de 
octubre del presente año, respecto a la solicitud con número de folio 
PJ/UTAIP/628/2019, se informa lo siguiente: 

El Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judlclal del 
Estado de Tabasco, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 
correspondiente al primer período de labores del seis de junio de dos 
mil diecisiete, emitió el acuerdo general 03/2017, a través del cual se 
crea el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito 
Judicial con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual entró en 
funciones a partir del veintiséis de junio del dos mil diecisiete. 

Y considerando que hasta la presente no se ha publicado 
ninguna ley relatlva a la materia de voluntad anticipada, ya que solo 
existe como iniciativa de ley en el Congreso del Estado, en ese sentido 
desde que este Juzgado entró en funciones y hasta agosto de 2019, no 
se ha iniciado ningún juicio civil teniendo por litis la materia de voluntad 
anticipada. 

Lo que Informo a Usted, para los efectos legales a que haya -- -- 
,,..;.;:<,_'fo J, kJ�ar. 

---:-- 
--T-E N T.:;:__ A ···TE 

�bñ _ "RJ·l-10J(JAL {.\.',',� .--.� 
••.• 

''\_- .� . ,.. r A MC t- n-:.-?" c. , >,• , \\ • ......._ - �EL E T " f TABASCO 
JUE!""SEGUNDO CIV[L DE PRIMERA INSTANCIA .. . ... . . 

• -� • DE JALPA DE MÉNOEZ, TABASCO. 
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��� -�-�\_ ..,,�. -,-,-c- .-,-RANCIS_C_O __ J_A_VIE�RÍGUEZ 

o"�tO. � -��l':ll�crf' 
-a:: \ l YA(CíSOAi ,.,..,,<!:MU'�¡.¡ 
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Dependencia. Juzgado Civil de Primera Instancia 
Oficio No. 4902/2019 

Macuspana. Tabasco, México 
08 de noviembre de 2019 

"201.9 Alw del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata• 

' Dlrector de la Unidad de Transparencta y Acceso a la Información 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 
Presente. 

erón tménez. 
Noveno Distrito Judicial del Estado, 

, Tabasco, México. 
,i./n de la Col lrideperidencia de Macuspana. Tabasco 

Ju,:;t,c,a Civil. Pe.ial � de Paz 
Exl 5101 �Wol> W1War, IN:W;W?Q'IW 

Boolevard Cartos Alberto Madrazo 
ceo 

e P M120 ,., ,o,w3¡ 

En atenct/ al oficio número 
TSJ/UT/1575/19 del treinta y uno de octubre de dos mil diecmueve. 
relacionada con la solicitud intormación PJ/UTAIP/628/2019, 
respecto al numero de JUICIO civife iniciados temendo por litis la 
materia de voluntad anticipad , le infor o, que en este Juzgado a mi 
cargo, desde la fecha de publi ción de a ley hasta el mes de agosto 
de 2019, no existen ¡uicios civil iniciad s cuyo ob¡eto sea la materia 
de voluntad anticipada. 

' 



�2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR. EMlLIANO ZAPATA� 

DEPENDENCIA. JUZGADO CIVIL 
OFICIO: 3528 
ASUNTO: / INFORME 

1 
Ciudad, Pemex, Macuspana, Tabl 08 de noviembre de 2019. 

' .) 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION JUDICIAL. 
PRES E N TE: 

En atención a su similar 1575/2019, del 31 de 

octubre de los corrientes, recibido el 7, le informo que en este 

Juzgado Civil de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, no se ha 

iniciado ningún juicio civil teniendo por litis la materia de 

voluntad anticipada. 

Lo anterior para los efectos conducentes . 

• 

ES MADRIGAL. 
\� 

Casa Nº 7. calle 5, Manzana 10, c� I c,on b�ra, Ciudad Pem<':�, Mile\Jspana, Tab. M<':� 
(cerca del mercado) C.P.B6720Tel. 3) 3582 fat 3361 P.ígmi< Web. htto·llwww tsr- 

. ._, 
*icg. 



• 2019, Aho del C.udollo del S... Em�oano Zapata" 

Dependencia: Ju,,¡.;ado lro. Civil de Primera lnst. 

Oficio No 3839 

Asunto: El que se indica. 

Naca¡uca, Tab., Méx.; 08 de noviembre de 2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ·�-.,---- 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
Presente. 

,,_ 

'' \ 
O, , 

En cumplimiento a lo solicitado en el oficio TSJ/UT/1575/19, de treinta 

y uno de octubre del presente año, recibido en este juzgado el seis de 
noviembre del mismo año, informo a usted que no existen juicios 
Iniciados teniendo por Litis la materia de voluntad anticipada a partir 
de la fecha de la publicación de la ley hasta agosto de 2019. 

lo que informo a Usted para su conocimiento y efectos legales 

correspondientes. 



"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata' 

DEPENDENCIA: JUZGADO 2" CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

OFIC!O NÚMERO 3348 

ASUNTO: Se rinde Informe 

Naca1uca, Tabasco. A 07 de Noviembre 2019 

LIC. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO 
Presente. 

,. 
·' 

l'-'l"J� _; 
En etercen al oñco TSJ/UT//1575/19 dl<N�·,·a treinta Y �,�'OCtu�re del 

presente afio, reabido en este Juzgado el seis ele de noviembre del presente�. y 
respecto a la solicitud marcada con el número PJIUTAIP/628/2019 le informo que en el 

Juzgado a rrn cargo no se han iniciados ningún procedimiento y juicios civil y 

penates teniendo por litis la materia de voluntad anticipada. 

As1 mismo aclaro que este Jtizgado inicio en funciones el dieciséis de enero del 

ai'io dos mil ceceere. 

Quedando a sus ordenes y le envro un cordial saludo. 

l 
O OJRLVPIM)'I 

/ 



Dependencia. JU,'gado \ro. Ch·il de lra. ln.�t. 

Oficio No 3189 

Asunto: Dando contestación 

Piíralso, TabasCo, a 11de novierpbre 2019 

_J 
En atención a su oficio TSJ/UT/1575/19, donde nos solicita 

numero de juicios Iniciados teniendo por litis la materia de voluntad 

anticipada, se Je informa que no se han llevado juicios éste juzgado por esa 

materia, aclarando que no llevamos procesos penales. 
Sin otro particular, me despido enviándoles un cordial saludo. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION. 
PRESENTE. 

ATENTA� T 
JUEZ PRIMERO CIVIL DE 

DE PARAÍ O 

LIC. VIRGINIAS 

�nd'lerfa - lrl SKd(in, Par , Tal). C.,. 

"2019. AJ'lO DEL CAUDILLO D[L SUR. EMIL!A1''0 lAPi\TA� 

INSTANCIA 



"2019, Ail.o dd Caudillo del Sur, Ermhanc Zapata" 

Oficio: 

Asunto: 

3117 

Se rinde lnfonne 

Dependencia: Juzgado Segundo Civil de 
Paraíso, Tabasco 

Paraíso. Tabasco a 12 de noviembre de 2019 

DR JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
PRESENTE. L 

En atenaón al oficio número TSJ/UT/1575119, de fecha treinta y uno de 

noviembre del año actual, en relación a la íntorrnacion sonctada en el oficio antes 

descrito, le hago de su conocimiento que de acuerdo a la información remitida por los 

secretarios Judiciales Adscritos a este juzgado, no se encontró ningún juicio civil ni 

penal, que tengan por jns la materia de voluntad enucrpeda en este juzgado a mi cargo. 

Lo que infom,o, para los efectos legales correspondientes 

Ju,godo 5c� ,,.,,1 dc Pr,......, r"''º"""' d,ol o,nn10 Jud1<,ol de Paniiso Toba<co 

-lluio.Moctc""'° ,,.,....,.. s.«sl•. Pora;..,, Tabasco c., 56600 Tol.(01993) 3�&20CICI e,� �132 
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' 

. ..i.• 

\ 

: _.; 

JUZGADO CIVIL DE TEAPA TABASCO 

��UZG. CIVIL DE 1º. INSTANCIA 

I Of. NUM. 2431 

ASUNTO. SE RINDE INFORME 

Teapa Tab, 11de0ctubre de2019 
DR. JULIO OE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIOAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION OEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en CUl'!'P 1mlento a su oficio TSJ/UT/1575119 del tremta y 
ur.o de och.ibre de dos rr.11 checlnueve y estando dentro del témiino cor.ced.do Me cerrrutc 
informar lo siguiente: 

PJIUTAIP/62812019. " ..• Número, de Juicios Civ,les 1111ciadoJ teniendo por titi1 la 

materia de vo1unt11d antl¡;lpaga, dlvidéndose P9C ano desde 1, le¡;ha de publigclon d• 
la ley hasta agosto de 2019 
Numero ge Juicios penales l11iciados teniendo por litiJ la materia df voluntad 

1ntis;ipada, dlvldléndokls por ano detde la fecha de publjcas;ion de la ley hasta •aouo 

dp 2019,,t 

• A partir del veinticuatro de abril de dos mil catorce, que surgulo la ley 
de voluntad antlclp,ada; NO SE HA INICIADO JUICIO CIVILES, en este 
juzgado. 

• En cuanto al numero de Juicios Penales iniciados ?DI'" la litis de la 
matena de volutad anllcipada, este juzgado no es competente para 
conocer de juicios penales 

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para enviar un cordial y 
afectuoso saludo 

ATENTAMENTE 
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL A, TABASCO 

} 
NCHEZ FRIAS 

· .!0/9 año dd 011<.l1/la dd Sur Ermhano 7af""1U 



,n í'< n . �?!}19, r del Caudillo del Sur, Emd1ano Zapata· 

Dependencia Juzgado C1v1lde Primera lnstanaa 

Oficio Número 3231 

Asunto· El que se indica 

Tenosique de Pino Suarez Tabasco. rruerccles, 6 de nov,embre de 2019 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA Y 
INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
l'ltESE�TE 

ACCESO A LA 
EN EL ESTADO 

En atención a su soucrtud efectuada mediante oñco TSJIUT/157512019, de 
fecha treinta y uno de octubre de dos mil cecmueve. en cuanto al número de gncios 
cvses nucadcs teniendo por litis la materia de voluntad anticipada, se informa que de 
la reveon a los libros de gobierno no existe nada al respecto. 

Lo que comunrco a Usted para su observancia, cumplimiento y demás efectos 
legales 

M O ORJlycl 



:!56 

2019, ai)o dt Caud,IIQ dtl Sur, Em1hano Zapata .. 

m •""""• . 
¡ ·, • - , ' - ... ...,_,,. .. 

r 

r 

DEPENDENCIA Juzgado Mixto de Pnmera 
lnstal\Cla 

Of1e10 numero JMEZ34&"2019 

ASUNTO· SE RINDE INFORME. 

'-"- ' e, E:ffitlttlno-Za¡,ara;-Tabasco, 07 de Nov de 2019 

DR JULIO DE JESUS VÁZOUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE 

En atenaón al OIICIO No, TSJIUT/1575/2(119 de lecha 31 de 
Octubre del 2019, y recibido por este Juzgado el 06 del mes y eñe en ata me permao informar 
a Usted 

En cuanto a su s1mílar PJII..ITAIP/628/2019. informo a Us'ed que en 
este p.izgado no se Bevan Juicios civiles algunos de matena de voluntad annapada como 
tampoco JUiaos penales de �oluntad antcosda. 

Sm otro parbcular me despido de Us . enviándole un cordial saluóo 

ATENTAMENT 
LA JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE DECI ISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO 

DE EMILIANO ZAPAT BASCO 

D DALIA MA 



.. 2019, Año d .. C•udillo dltl Sur, Emlllano Zapata• 

Jala�. Tabasco, a 11 de noviembre del r : 
/ 
l 

2019 

OEPENOENCIA: JUZGAOO MIXTO OE 
PRIMERA INSTANCIA. 

OACIO NUM: 171412019 

ASUNTO: Se rindé infonne. 

DR. JULk) OE JESUS VAZQUEZ 
FALCON. 
DIRECTOR DE LA UNIOAO OE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
lNFORMACION OEL POOER JUDICIAL 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

En atención al ofiao TSJ/OM/UT/1575/19, fechado el treinta y uno de octubrP 

del do11 mil diecinueve recibido el seis del presente mes y anualidad en este juzgado a 

m1 cargo, en relación al oficro PJIUTAIP!62812019, me permito infonnar. que previe 

búsqueda mlnlJciosa en los hbtos de gobierno que se levan en es:e Ju:i:gitdo Mildo de 

Primera Instancie de Jalape, Tebesco. que desde el ,no de la publieacl6n ee 11 ley que 

regula III materia de Voluntad Antieipada, hasta agosto del ario 2019. !!.!!....!! 
encuentran registros de inicios c::ivlles ni pen;tles Iniciados en pi rubro que ti 
ing1c1. 

Lo anterior es pare IJU con�iento y efecto, corresp,ondientes. 

1 ' 

LIC. VTCTOR 

\ 



JUZGADO N[Xl'O DIPRIMIRA 
INSTANCIADIJONUTA. TABASCO. 

r CIAL 
!I\BASCO 

' ' 
DEPIENDENClA: JUZGADO MIXTO OE t• 

INSTANClA 

Jonuta, Tabasco; NovlembnJ 11 de 2019. 

2468/2019 

lnrorme para rresparencta 

OFICIO NÚM. : 

ASUNTO: 

L.C.P. JULIO OE JESÚS VÁZQUEZ FALCON. 
OIRECTOR DE LA UNIDAD OE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN El ESTADO. 
Vlll.AHERMOSA, TABASCO 

En atencióo, a su oficio nümero TSJIOMIUTl1575/19, de fecha 31 de octubre 
de dos mil diecinueve, y recepcionado en este Juzgado el día de hoy del presente 
ano, mediante el cual eoncta colaboración para responder la solicitud de informacióo, 
comunico lo siguiente. 

PJIUTAIP/62812019: ' Número de iuicios civiles 1nitjados teniendo por litrs la 
matena de voluntad ant1c1oada. dividiéndolos por ano desde la techa de publteaci6n 
de la leY hasta amlo de 2019, 

NLJmero de Juicios penales iniciados teniendo DQf l�is ra mater}a de voluntad 
anticipad d1vidiéndolos por ano desde la fecha de publicación de la ley hasta agosto 
de 2019 .. ." 

lugar 
Lo a que haya 

"2019, ª"° dtl Coud/1/o dtl Sur, Em/!ranoZapota" 



"1019, Año det Caudillo del Sur, tmilluno Zapata"' 

DEPENDENCJA: JUZGADO MIXTO DE 
PRIMER/1 INSTANCIA 

OrICIO: 428 
AS UN T 0:- SE RIUDE INFORME 

TACOTALPA, TAB., 13 DE NOVIEMBRE 01! 2019, 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR OE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

'" atención a '" oficio nUmero 
TSJ/UT/1575/19, de fecha 31 de octubre del presente ai'lo, recibido el 
seis de los corrientes, respecto al rubro PJ/UTAIP/628/2019:· me 
permito informarle que en este Juzgado a mi cargo no se ha ventilado 1 
ningún expediente en materia clvll ni en materia penal, teniendo por nes 

la materia de voluntad anticipada. 

Lo anterior para los efectos conducentes. 

,,._AT TAMENTE 
LA JUEZ MI O DE,PRlME 

DEL céc O 5:É 

,.e) .e 
\(;'· UC. JU 

. <¡I� 
-�.-.-,'é.':..:- 

L'JQP/ggc• 

; 



DEPE'IOI NCIA .Juzgado M xtc O<:' Pr,ml:' -, l'I 
OFICIO 'Jo 1655 

ASJ"lTO SE CO"'--ESIA OF ne 

Lo Vento HJ•m:m¡¡u,llo roe �cie No� emti,6 de 2C1 J l 

DR JJLIO ce JfSUS VAZGUEZ FA-CO"l 
D REc:oR or A UVOAD D( IRANSPARENCIA 
Y ACCE.SO A LA tN,OKMA.CIÓr-. 
O:L .R BUNAL SJP[R,OR DE .JUST CIA :}fl ESTADO 
VILcAt-ERMOSA TABASCO L 

En 01enc16., ol ctoc nvmem TS.J/UT/1575/19 rec e.ce en eve ,J1god, c. 
en donde schcuc se e euorme respecto o lm s.gu,cnlci ¡_.,.,, ·o, ,;:.c,,,,w , •• 

qLJe prev,a rev,sion eJeduucJo o IOI /,b<Ol oe goo,emo y c, s.,>emu -''-' �·,:e,u · .- 

eve iuzgooo o m, corgo· 

J • NO SE ENCO"IIRO �[CISio?ADO N1NG!JN JU•C'O era: ,V(:,A')Q t-v 
PC.'? w:s l A MA TER'A oe vowr.:.AD A'\';1(,.l-'A1JA Q[;,C SE D,V,DA POR /\ ', 

tfCHA DE P<.18!.,CACION CL LA .rv I\GOSTO 2::li9 

2 • NO se f,'JCONTRO ff(;:STfUDC Nlr-.'G(J.'I ICl'C,O ,...,v11 'N/C• ... oo OfN,f':, 

l 

POR LJIIS LA MATER:A DE VOW,'iTA!) AN,:(;JPA.')A CuE Sf D•V•DA "Cº A,\' 

'[CnA DE l'UBLICACION ce LA L[Y AGOSTO 2019 

E PR M�RA NSI AN:'IA 

-· ;r f, 


